
NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO DORMIÍORIO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO, cTO. / AD/ PVrNt Or3/ 2022.

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DEÍERMINADO, QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, POR CONDUCTO OEL C. LIC. JOSÉ GONZALEZ oJEoA, EN CALIDAo
DE PRESIOENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL C. LIC. ROI,IAN JASSO FERREL, SECRETARIO DEL AN,NTAMIENTO, ASí
COMO POR EL C. ARO, ROBERÍO RODRIGUEZ CIMENTAL CON NOMBRAI/IIENTO OE OIRECTOR DE OARAS PÚBL|CAS,
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, Y DEL ACUERDO TOMADO EN EL AYUNTAMIENTo DE FECHA DE 1o DE oCTUBRE oEL
DOS MIL VEINT¡UNO, PUNTO CINCO DEL ACÍA NÚMERO UNO, EN OONDE SE LE OTORGAN AL PRESIDENTE FACULÍADES
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE DOCUMENTO A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", Y POR LA
OTRA LA EMPRESAAIFESA CONSTRUCCIONES, S.A OE C.V., REPRESENÍADA POR EL C. ARO. FERNANDO MIRANDA RAZO,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL CONTRATISTA" Y CUANDO LA MANIFESTACIÓN SEA CONJUNTA PARA
EFECTOS DEL PRESENTE INSfRUMENIO JURIDICO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", DE CONFORMIOAD CON LAS
DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLAUSULAS

oPDUE/013/2022

OECLARACIONES

I- DECLARA'EL MUNICIPIO" OUE

I,I,. ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO AUfÓNOMO EN SU GOBIERNo INIERIoR Y LA LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU
HAC¡ENDA. CON PERSONALIDAD JURIOICA Y PATRIMONiO PROPIOS DE CONFORMIDAD coN Lo oIsPUESTo EN EL ART. 2.
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANA'UAfO,

1.2,. OUE EL C, LIC, JOSÉ GONáLÉZ OJEDA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PRoGRESo GTo:
CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR ESTE ACTO JURIDICO, DE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN EL
ARTICULO r/, FRACC¡ÓN XIIt DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESÍADO DE GUANAJUAfO

I.7.- LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ADJUOICA DE CONFORMIDAD CON EL ACTA OE FALLO OE
FECHA 2'I OE OCÍUBRE DEL AÑO 2022, OUE OEVIENE DEL PROCEDIMIENTO DE CONÍRATACÓN EN LA MODALIDAD DE
ADJUDICACION DIRECfA"

I.8.- LA OBRA O&JETO DE LA AD.JUDICAC¡ÓN SE DENOMINA: CONSTRUCCION DE CUARTO DORt{ITORIO EN EL MUNICIPIO OE
JARAL DEL PROGRESO, GTO., LA CUAL CONSISTE EN: CONSÍRUCCIÓN DE 10 (DIEZ) CUARÍOS DORMITORIO EN EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GfO. PARA LOS CUAIES SE REALIZARAN CADA UNO LA SIGUIENTES ACCIONES: SE
REALIZARA TRAZO Y NIVELACIÓN DEL ÍERRENO, SE HARA EXCAVACIÓN MANUAL EN fIPO DE TERRENO C. SE CONSTRUIRA
LA CIMENTACIÓN A BASE DE ZAPATAS A¡SLADAS ARMADAS CON VARILLA, SE COLOCARA RELLENO CON MAÍERIAL DE
BANCO, SE COLOCARA MURO DE ENRASE SEGUIDO DE CADENAS OE OESPI-,ANTE PARA POSTERIORMENTE CONSTRUIR
MUROS. DEJANDO ESPACIOS PARA VENTANAS, PUERTAS E INSTALACIONES ELECTRICAS SE COLOCAN CASTILLOS DE
REFUERZO Y EL COLADO DE LOSA PARA FORMAR EL PTAFÓN, SE REALIZA TODO LO NECESARIO PARA COLOCARA LA
INSfALACIÓN ELÉCTRICA, SE COLOCARAN PUERfAS Y VENTANAS METALICAS, SE REALIZARAN LOS ACABADOS COMO
APLANADOS AFINADOS, APLICACIÓN DE PINTURA E IMPERMEABILIZANfES, SE HARA LIMPIEZA EN EL AREA DE LA OBRA Y
FINALMENTE SE COLOCA PLACA INFORMATIVA DE LA OBRA.: DICHA OBRA OUE HA DECIDIDO ENCOMENOAR A "EL
CONTRAÍISfA", A OUIEN LE HA PROPORCIONADO LOS ELEMENTOS Y OATOS NECESARIOS PARA OUE SEA EJECUTADA DE
ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE FUNCIONALIDAD Y USO AL OUE SERA NADA.

I.9.- TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL UBICADO EN CALI.E TRIGO N¡J
38¡170, EN JARAL DEL PROGRESO, GTO., TELEFOI,¡O: (01-l!l)661 18 r8
EFECÍOS JURIDICOS DE ESTE CONTRATO,

m1, F IONAMIENTO PRESIOENCIA, C.P
MO OUE SEÑALA PARA LOS FINES

II.. DECLARA "EL CONÍRAfISfA" OUE

13.- QUE EL C. LIC. ROMAN JASSO FERREL, COMPARECE A LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO EN sU CARACTER DE
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. CON LAS FACULTAOES OUE LE CONFIERE EL ART¡CULO 128, FRACCION IX OEL CITADO
ORDENAMIENTO LEGAL,

I.4.- EL C. ARQ. ROBERTO RODRIGUEZ CIMENTAL, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE oBRAS PUBLICAS DESARRoLLo
URBANO Y ECOLOG¡A INTERVIENEN EN ESTE ACTO JUR¡D¡CO DE ACUERDO CON LAS FACULIADES PREVISTAS EN EL
ARTICULO4 DE LA LEYDE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS
DE GUANAJUATO, ASI MISMO EN LO OUE CONCIERNE A LAS ATRIBUCIONES PARA EL ESTUDIO Y ATENCIÓN DEL RAMo DE
OBRA PUBLICA, LO HACE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 124, FRACCION IV, PARRAFo ULTIMo DEL ARffcULo DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICTPAL

1.5.- OUE SE DISPONE DEL RECURSo CORRESPONOIENTE AL PRoGRATIIA VM trlEJOR CON lt Pu¡-rso (PVMD, PARA EL
EJERCTCTO FTSCAL 2022

I.6.. EL PRESENTE CONTRAÍO SE RIGE POR LA LEY OE OBRA PÚBLrcA Y SERVICIoS RELAcIoNAoos coN LA MIsMA PARA
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS OE GUANAJUATO Y SU REGLA¡TENfO.

v
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oPDúElO13/2022

NUMERO DE CONTRATO: M]P/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO EN EL MUNICIPIo DE ]ARAL DEL
PROGRESO, GTO./ AO/ pVtM/ Ot3/ 2022.

II.I.- SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN ÚN¡CO DE CONTRATISTAS PARA EL EsTADo Y LoS MUNICIPIoS DE
GUANAJUATO QUE INTEGRA NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD Y MOVILIDAD
DEL ESTADO DE GUANAJUATO , CON EL NÚMERO GÍOSOP/PUC-1738-2020 Y oUE cUENfA coN LoS SIGUIENTES
REGISTROS:

R.F.C. ACO 20022'l,a LNl l. M.S.S. 86015468 10 0.

II.2.- ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENÍE CONSTIfUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN coNSTA EN EL
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 223¡II OTORGADA ANTE LA FE DEL NoTARIo PÚBL¡co NÚMERo 5 EN
LEGAL EJERCICIO DEL PARÍ¡DO JUDICIAL OE IRAPUATO, GTO., DE FECHA 14 DE FEBRERO AÑO z)2O, INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIo BA,o EL NI,MERo FME N¿ozD263o4 DE FECHA 13 DE MAYo DEL
AÑO 2020.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURIOICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OUE EL C. ARO. FERNANDO MIRANDA RAZO,
ESTÁ FACULTADO PARA REPRESENTARLA LEGALMENTE EN ESTE Acfo, ACREDITANDo SU PERSoNALIDAD coMo
ADMINISTRADOR UNICO CON EL ÍESTIMONIO DE LA ESCRIfURA PÚBL¡CA NI-]MERO 2234I oToRGADA ANTE LA FE DEL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 5 EN LEGAL EJERCICIO DEL PARfIDO JUDICIAL DE IRAPUATo, GTo,, DE FECHA 14 DE FEBRERo
DEL AÑO 2020.

II.4.. BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD, MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE
IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PREVISTAS EN EL ARTíCULO 16 DE LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADo Y LoS MUNIcIPIoS DE GUANAIUATo,

II.5.- SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD A LO OUE
ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 -D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN-

II.6.. QUE PARA EL FIN MATERIA OE ESTE CONTRATO, CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y EL CAPITAL CONTABLE SUFICIENTE
PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA OPERAR COMO EMPRESA
ESTABLECIDA EN EL RAMO.

II.7,-fIENE CAPACIDAD LEGAL, TECNICAY ECONÓMICA, ASfCOMO LOS ELEMENTOS HUMANOS Y MAÍERIALES NECESARIOS,
ADEMÁS CUENTA CON AMPLIA EXPERIENCIA PARA REALIZAR CABALMENTE LA OBRA QUE SE LE ENCOMIENDA Y OUE
CONOCE ADEMAS LOS DATOS Y LA INFORMACIÓN GENERAL OUE SE LE HA PROPORCIONADO EN RELACIÓN A LA MISMA.

II.8.- CONOCE LAS BASES, NORMAS fÉCNICAS Y LEGALES VIGENfES TANfO DEL ÁMBITo FEDERAL coMo DEL ESfATAL Y
MUNICIPAL, PARA CONTRATAR Y EJECUTAR LA OBRA, MISMAS OUE SERAN APLICABLES, EN Lo coNDUcENTE AL PRESENTE
CONTRATO,

II.9,. EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA OUE EJECUTARA CON MOTIVO DE ESIE CONTRATO, TEÑDRA CON SUS
TRABAJADORES EL CARACTER DE PATRÓN Y ÚNICO TITULAR DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EMANAN DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO, EN VIRTUO DE LO CUAL, RELEVARA A "EL MUNICIPIO", EN SU CASO DE CUALOUIER
RESPONSAB¡LIDAD DERIVADA DE LA RECLAMACIÓN DE PRESTACIONES RELACIONADAS coN EL CUMPLIMIENTo o
INCUMPLII\4IENTO DE OBLIGACIONES QUE EN MAÍERIA DE SEGURIDAD Y PREVISiÓN SocIAL, PUDIERAN PRESENTAR EN EL
PRESENTE O EN EL FUTURO COMO RECLAMACIÓN DE SUS TRABAJADORES YA OUE 'EL MUI'¡ICIPICy' EN NINGUN CASO Y
BAJO NINGUN CONCEPTO, PODRA SER CONSIDERADA COMO PATRÓN SUSTITUTO.

II.1O.. SEÑALA DOMICILIO CONVENCIONAL EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE SA¡'TIAGO. GUANAJUATO, UBICADO EN CALLE
IGNACIO ZARAGOZA NÚMERO 28 B, ZONA CENTRO, C.P, 3S/$0. EN EL MUNICIPIO OE VALLE DE SANTIAGO, GTO.; CON
TELÉFONOS (¡T56} 6¡(l{747 Y 456.IOIAO3O, EN EL CUAL AcEPfA REcIBIR ToDA cLASE DE NoTIFICACIoNES, INCLUYENDo
LAS DE CARACTER PERSONAL PARA LOS FINES Y EFECTOS JURÍDICOS DE ESTE CONTRATO Y TODOS LOS ACTOS OUE DE
ESTE SE DERIVEN,

DEL MISI\,IO MODO Y DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO ,I32 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPiOS DE GUANAJUATO; "EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SU
CONFORMIDAD DE QUE SE LE NOfIFIQUE ADEMAS DE LOS MEDIOS CONVENCIoNALES, A IRAVES DEL coRREo
ELECIRÓNICO a¡fe§aconat¡uccbnesoomail¡om CUALOUIER ACTO ADMINISIRATIVO DERIVADO DEL CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE rNSrE¡frEÑió:l¡FIEn-óo1:7SfEóT-oDE LA npLrcAcróN DE LA LEy DE LA MATERtA.

II.'I1.- OUE EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" TENGA CELEBRAOO CONVEN¡O CON LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA
Y DE LA CONSTRUCCION, A TRAVES DEL INSÍITUTO DE CAPACITACION DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, 'EL
CONTRATISTA" APORTARA O SE LE REfENDRA EL 2/IO(N (DOS AL MILLAR) DE CADA ESTIMACÍON POR TRABA]OS
EJECUTADOS. PARA LOS OBJETIVOS Y FINES DE ESE INSTITUTO EN MAfERIA DE CAPACIT ION Y ADIESTRAIVIENTO

III.- "LAS PARTES" DECLARAN QUE

III.I.. EL PRESENTE CONTRATO, LOS CONVENIOS QUE DERIVEN DEL MISMO, SUS S. Y LA BIACORA DE LA OBRA, SON
OERECHOS Y OBLIGACIONES, DEINSTRUMENTOS OUE LOS VINCULAN EN EL EJERCICIO Y CUMPLIMIENfO
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CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARfíCULO 9, DE LA LEY DE OBRA PÚBLICAY SERVIc|os RELACIoNADoS coN LA
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

III.2.. SE RECONOCEN MUTUAMENIE LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE
INSfRUMENTO JURiDICO,

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO DORM1TORIO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO, Gf O./ AD/ pvÍt4/ Ot3/ 2022.

MANIFESTADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES" SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

"LAS PARTES" RECONOCEN OUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO IN¡C¡ARA
SE FIRME EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS
PRESENTE INSf RUMENTO JURíDICO,

SUSCRIPCIÓN Y FINALIZARA CUANDO
Y OBLIGACIONES ASUMIDOS EN EL

oPDUE/013/2022

SEGUNDA. . DEL MONTO DEL CONfRATO. - "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A SU VEZ, A CUBRIR A FAVOR DE "EL
CONTRATISTA", POR LA OBRA ENCOMENDADA LA CANTIDAD DE: ¡ 1,00{,756.38 (UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL
sETEclENTos CINCUENTA Y sEls PEsos 38flm M.N.), MAs LA CANT|DAD DE 3170¡61.02 (ctENTo SETENTA MtL
TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS O2/IOO M.N.}, QUE CORRESPONDE AL 16% (DIECISEIS POR CIENTO) DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADo (l V.A) Y OUE I-IACEN UN IMPoRTE TOTAL DE $1,235,117.,m (UN titll.l-oN DoSCIENTOS TREINTA Y ClNco
MIL CIENTO DIECISIETE PESOS .O/1OO M.N.}, DICHO IMPORTE SERÁ CUBIERTO POR .EL MUNICIPIo" coNFoRME A LA
CALENDARIZACIÓN SEÑALADA EN LA CLAUSULA SEPTIMA

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.. "EL MUNIC¡PO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE oBLIGA A REALIZAR
PARA AQUELLA HASTA SU IOTAL TERMINACIÓN LA OBRA DENOMINADA CONSTRUCCION DE CUARTO OORT'ITORIO EN EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO, LA CUAL CONS¡STE EN: CONSTRUCCIÓN DE 1o (DIEZ) cUARfoS DoRMIToRIo
EN EL MUNICIP¡O DE JARAL DEL PROGRESO, GTO, PARA LOS CUALES SE REALIZARAN CADA UNO LA SIGUIENTES ACCIONES:
SE REALIZARA TRAZO Y NIVELACIÓN DEL TERRENO, SE HARA EXCAVACTÓN MANUAL EN TIPO DE ÍERRENO C, SE
CONSTRUIRA LA CIMENTACIÓN A BASE DE ZAPATAS AISLADAS ARMADAS coN VARILLA, SE coLocARA RELLENo CoN
MATERIAL DE BANCO, SE COLOCARA MURO DE ENRASE SEGUIDO OE CADENAS DE DESPLANTE PARA POSTERIORMENTE
CONSTRUIR MUROS, DEJANOO ESPACIOS PARA VENTANAS, PUERTAS E INSTALACIoNES ELÉcTRIcAs, sE coLocAN
CASTILLOS DE REFUERZO Y EL COLADO DE LOSA PARA FORMAR EL PLAFÓN. SE REALIZA ToDo Lo NECESARIo PARA
COLOCARA LA INSTALAC¡ÓN ELECTRICA, SE COLOCARAN PUERTAS Y VENTANAS METALrcAS, SE REALIZARAN LOS
ACABADOS COMO APLANADOS AFINADOS, APUCACIÓN OE PINÍURA E ¡MPERMEABILIZANTES, SE HARA LIMPIEZA EN EL
AREA DE LA oBRA y F|NAL|\¡ENTE sE colocA PLACA tNFoRMATtvA DE LA oBRA.i DE coNFoRMtDAD coN EL pRoyEcro,
CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE LOS TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA DE OBRA Y PRESUPUESTO,
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PART¡CULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD VIGENTES, Y DEI\¡IAS
ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE OEL PRESENTE CONTRATO Y QUE SON DEL CONOCIMIENTO DE "EL
CONTRATISTA".

"LAS PARTES", ACUERDAN OUE EL MONTO DEL CONTRATO ES UNA CANTIOAD FIJAY NO ESTA SUJETA A MOOIFICACIÓN
O AJUSTE ALGUNOi SIN EMBARGO, CUANDO LAS CONDICIONES DE LA OBRA LO REQUIERAN. SE PODRA MODIFIcAR EN SUS
CONCEPTOS, SUSTITUYENDO CON AQUELLOS CONCEPTOS DE TRABAJO, QUE SEAN NECESARIOS, EXCEPCIÓN HECHA DE
CONCEPTOS Y SUMINISTROS OUE SE DEN DE EAJA SIN QUE SEA NECESARIA SU SUSTITUCIÓN POR OTROS, DEBIENDO
FORMALIZAR MEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES LAS I\4ODIFICACIONES REALIZADAS BAJO ESTE SUPUESTO, EN EL
ENTENDIOO DE OUE DICHO INSTRUMENTO NO DEBERA SER CELEBRADO PARA CUBRIR FALLAS, OMISIONES O
INCUMPLIMIENTOS OE "EL CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LO D¡SPUESÍO EN EL ARTICULo 45, PARRAFo
SEGUNOO, DE LA LEY DE LA MATERIA,

ACUERDAN "LAS PARTES" OUE EN NINGÚN MOMENTO SEA REBASAOO EL MONTO DEL PRESENIE CONÍRATO, DE IGUAL
FORMA DICHAS MODIFICACIONES NO DEBEN ALTERAR DE NINGUNA FORMA LAS METAS Y OBJETO DEL PRESENTANTE
CONfRATO.

ÍERCERA.- DEL PT.AZO DE EJECUCIÓN-. OUEDA EXPRESAMENÍE CONVENIDO ENTRE "LAS PARTES' QUE EL PRESENTE
CONfRATO ES A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, POR LO OUE 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LÁ OBRA OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENÍO JUR|D¡CO EN UN PLAZO DE 67 (SESENTA Y SIETE) DIAS NATURALES,
OBLIGANDOSE A INICIARLoS EL ofA 25 DEL MEs DE oGTUBRE DEL AÑo 2022, Y coNcLUIRLos EL DIA 30 oEL MEs DE
DICIEMBRE DEL AÑO 2022, SUS CALENDARIOS Y EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZADOS, LOS
CUALES FORMAN PARTE OEL PRESENTE CONTRATO. SIN OUE LA FECHA DE INICIO SEA OBSTACULO PARA QUE PUEDA
INICIAR LA MISMA DESDE LA FECHA DE FIRMA DE ESTE CONTRATO, RESERVANDOSE L MUNICIPIO" EL DERECHO DE
DARLO POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE DE ACUERDO CON LA CLÁUSULA IMA, ASI COMO SUSPENDER
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
CONSTRUCTIVA EN OUE SE ENCUENTRE DE ACUERDO A LA CLAUSULA

RIA DEL ISMO, SEA CUAL FUERE LA EfAPA

SDE
E
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oPDUE/013/2022

NUMERO DE CONTRAÍO: MJp/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO OORMITORIO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO, GTO./ AD/ pVtM/ Ot3/ 2022.

CUARTA.DE LA ENTREGA DEL INMUEBLE.- "EL MUNICIPIO" SE OBLTGA A PONER A DISPOSICIÓN OE'EL CONIRAÍISTA' EL
O LOS INMUEBLES EN OUE OEBE LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO EN i.A FECHA SEÑAI ADA COMO
OE INICIO OE LA MISMA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA INMEDIAÍA ANÍERIOR, POR LO QUE OE NO CUMPLIRSE, SE
ENTENDERA DIFERIDO EL PLAZO DE EJECUCIÓN POR UN ÍERMtNO IGUAL AL DE LA MORA EN OUE INCURRA'EL IIUNICIPIO",
PREVIA MANIFESfACIÓN OUE DE ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 92
DE LA LEY DE OBRA R:'BL¡CA Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
GUANAJUAIO.

QUINTA.- DE LA ENÍREGA DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNEA.- "EL MUNEIPIO'SE OBLIGA A PONER A
D¡SPOS¡CIÓN DE "EL CONTRATIST'f'LA DOCUMENTACIÓN ADi'IN¡STRATIVA Y TECNICA QUE SE REOUIERA PREVIO A LA
FECHA SEÑALADA COMO DE INICIO DE LA OBRA POR LO OUE DE NO CUMPLIRSE, SE ENTENDERA DIFERIDO EL PLAZO OE
EJECUCIÓN POR UN TERMINO IGUAL AL DE LA MORA EN QUE INCURRA'EL ITUNICIPI(I" PREVIA MANIFESTACIÓN AUE DE
ELLO HAGA POR ESCRTTO "EL CONTRAÍISTA" DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 02 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAIO

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE OUE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS fRAMIfES E INSUMOS, QUEDEN PACTADOS COMO
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA", EN CUYO CASO SE RESOLVERA LO OUE CORRESPONDA EN RELACIÓN CON LOS
TÉRMINoS PARA EL INICIo Y CoNCLUSIÓN DE LA oBRA.

SEXTA. . DE LA SUSPENSIÓN OE LA OBRA. - CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 'EL MUNICIPIO" PODRA
SUSPENDER TEMPORALMENTE, POR CAUSA JUSfIFICADA. EN ÍODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN OE LA OBRA MATERIA DEL
PRESENTE CONTRAÍO, NOTIFICANDO A "EL CONÍRATISfA" POR ESCRIfO DICHA RESOLUCIÓN, SEA CUAL FUERE LA ETAPA
CONSTRUCTIVA EN OUE SE ENCUENTRE, ENTRE OTRAS, POR LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I, POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLES: O

iI POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEEIDAMENTE ACREDITADO

DE ACREDITARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ENUNCIADAS QUE IMPOSIBILITEN LA CONTINUACÓN DE LA OBRA "LAS
PARTES" PODRÁN SOLICITAR LA SUSPENSIÓN O LA TERMINACIÓN ANTICIPAOA DE LA MISMA, POR LO QUE "EL MUNICIPIO"
OEBERÁ RESOLVER EN UN PLAZO OUE NO EXCEDA DE M NENTE} DhS HÁBILES,

EN EL CASO DE LA SUSPENSIÓN'LAS PARTES" OEBERAN REALIZAR LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA BITÁCORA.
SEÑALANDo LA FEcHA DE SU INIo¡oY DE LA PRoBABLE REANUDACIÓN. LEVANTANDo ADEMAS EL ACTA cIRCUNSTANC¡ADA
CORRESPONDIENTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2N DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA

EL PRESENfE CONTRAÍO PODRA CONTINUAR SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
OUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN TEMPORAI-, NOTIFICANDOSE LA REANUDACIÓN EN FORMA INMEDIATA Y, POR
CONSIGUIENTE "LAS PARIES" CELEBRARAN EL CONVENIO EN EL OUE SE PACTE EL DIFERIMIENTO QUE CORRESPONDA:
EÑ LA INTELIGENCIA. QUE LA FECHA DE TERMINACIÓN SE DIFERIRA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSÓN, S'N MODIFTCAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRATADO O CONVENIDO,

SÉPTIMA. - CALENDARIZACIÓN Y FoRMA DE PAGo. . "EL MUNIoIPIo" ESTABLECE QUE LoS DAToS DE FAcfURAcIÓN SoN

MUNICIPIO OE JARAL DEL PROGRESO. GTO

REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENfES: MJP850lO,ISG8

ÍRIGO NÚMERO M1,
FRACCIONAIIIENTO PRESIDENCIA.

JARAL OEL PROGRESO. GTO.
c.P.38470

"EL MUNICIPICr' MANIFTESTA OUE EL PAGO OEL MONTO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNOA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURÍDICO SE REALIZARA DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) DELANTICIPO.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OE LA OBRAOBJEfO
A "EL CONÍRATISTA" UN ANTICIPO PARA SU ESTRICTA APLICACIÓN EN

DENOMINACION:

DE ESfE CONf O, 'EL MUNICIPIO" OTORGARA
MISMA, DE

DEL IMPORÍE CONfRATADO, MISMO QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUI MANERA:
COMPRA DE MATERIALES Y 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA LOS GASf
CANTTDAD DE 16r7,558.70 (SON SEtS¡CtENfOS DtEC|S|ETE MtL OUINTENTOS
INCLUIDO, Y A SU VEZ,'EL CONTRATISÍA" SE OBLIGA A OTORGAR UNA F

so%(ctNcuENTA POR CTENTO)
OREINÍA POR CIENTO} PARA

DE IN DE OBRA, OUE EOUIVALE A LA
a Y ocHo PEsos 70t1oo M.N.) t.v.a.

AVOR DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL

"Este $ogrcna et públko, oje@ d c@hui.¡ pútido pdlti.o. Oüérlo prohi$do su lso t¡nt6olde údlot6¡o1".
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NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO DORM1TORIO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRE50, GrO./ AD/ pVfM/ Or3/ 2022.

PROGRESO, GfO,, YA ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL MUNrcIPIO", POR EL IMPoRfE TofAL DEL ANTIcIPo, ASIMISMo, DICHo
ANÍICIPO DEBERA SER AMORTIZADO POR "EL CONTRATISTA" EN CADA UNA oE LAS ESTIMACIoNES PRESENTAoAS EN
PORCENTA]E SII,IILAR AL ANTICIPO OTORGADO Y UNA VEZ OUE LA OBRA REFLEJE UN AVANCE FIS¡CO DEL 9O%. ESTE
DEBERA AMORTIZAR EL SALDO TOTAL DEL ANfICIPO Y SE PODRA LIBERAR LA FIANZA DE ANTICIPO,

oPDUE/013/2022

EN CASO DE RESCISIÓN SI "EL CONTRAÍISTA. NO REINTEGRA EL SALDo PoR AMoRTIZAR DE LoS ANTIcIPoS oToRGADoS
OENTRO OEL PLAZO QUE LE SEA FIJADO PARA TAL EFECÍO, PAGARA A "EL 

"UNICIPIO" 
GASTOS FINANCIEROS CONFORME

A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESfABLECIDA POR LA LEY DE INGRESoS PARA EL ESTADo DE GUANA]UATo, PARA EL
CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, CALCULANDoSE LoS cARGoS SoBRE EL SATDo No AMoRTIzADo
POR LOS DIAS CALENDARIO DESDE OUE VENCIÓ EL PLAZO DE REEMBOLSO HASTA LA FECHA DE sU LIQUIDAoIÓN,

CUANDO LAS CONDICIONES DE LOS ÍRABAJOS REOUIERAN QUE EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO SEA MAYOR A LO
ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANÍERIOR, POSTERIORMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONÍRATO PODRA oToRGARSE
PREVIO ANALISTS Y AUTORIZACIÓN ESCRITA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MoTIVADA PoR "EL MUNICIPIo". DE coNFoRMIDAD
CON EL ARTICULO 83 DE LA LEY DELA I\¡ATERIA,

EL DIFERIIúIENTO POR ATRASO EN LA ENTREGA OEL ANTICIPO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE, SI 'EL CONTRATISTA'
RECIBE DEL MUNIC¡PIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO,, EL ANTICIPO A OUE SE REFIERE EL INCISO INMEDIATO ANfERIOR,
POSTERIORMENfE A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRAEA.JOS AUToRIZADA" SERA MoTIVo
PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR MED¡ANIE CONVENIO LA NUEVA
FECHA DE INICIACIÓN DE LOS ÍRABAJOS, PREVIA CONSTANCIA QUE PARA TAL EFECTo PRESENTE "EL CoNTRATISTA. DE
LA FECHA EN QUE LE FUE DEPOSITADO EL ANTICIPO,

LO ANIERIOR, SIEMPRE Y CUANDO LA GARANTIA DEL ANTICIPO HAYA SIDO oToRGADA PoR .EL co¡¡fRAT¡STA" DENTRo
OEL PLAZO DE IO (DIEZ ) DIAS NAfURALES SIGUIENTES A LA FECHA OELA FTRMA OEL CONTRATO,

B) LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEOIANTE
LA FORMUTACIÓN DE ESTIMACIONES DE TRABA,OS EJECUTADoS, oUE SERAN PRESENTADAS PoR "EL coNTRAfIsTA.
ACoMPAÑADAS oE LA DoCUMENTACóN CoRRESPoNDIENTE coN UNA pERtoDtctDAD No MAyoR A 30 (rRE|NTA) Dlas
NATURALES MISMAS OUE SERAN ENTREGADAS A LA SUPERVISIÓN DE.EL MUNICIPIo. PARA SU REVISIÓN YAUToRIácIÓN
DEFINIÍIVA, PROCED'MIENTO OUE NO EXCEDERÁ DE IO(DIEZ) DÍAS HABILES SIGU¡ENTES A LA FECHA DE EÑTREGA. EN
CASO DE OUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO
PIAZO. ESTAS SE RESOLVERAN E ÍNCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

LOS TRABAJOS REALIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJEfO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARAN A PRECIOS
UNITARIOS EN LOS OUE SE INCLUIRA LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CoNTRATISTA" PoR
LOS GASTOS DIRECTOS E IND¡RECTOS QUE ORIGINE LA MISMA,

EN EL CASO DE OUE "EL MUNICIPIO" REALICE ALGÚN PAGO EN EXCESO, "EL CONfRATISTA' DEBERA REINTEGRAR ESTAS
CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNATASAOUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR
LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANfuUAfO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDIToS FISCALES,
LOS INTERESES SE CALCULARAN SOBRE LAS CANfIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARAN POR DIAS
CALENDARIO, A PARTIR DEL DiASIGUIENTE EN QUE VENZA EL PLAZO DE REOUERIMIENTO DE PAGO Y HASTA EL DIA EN OUE
SE PONGAN EFECTIVAIVENTE LAS CANTIDADES A DTSPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO".

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, 'EL MUNICIPIO", A SOLICITUD
DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA ¡GUAL A LA ESTAELECIDA POR LA
LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANNUATO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGo DE CREDIToS FISCALES, oUE
SE COMPUTARÁN POR DíAS CALENDARIO DESDE OUE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN OUE SE PAGUE
EFECTIVAMENTE A"EL CONTRATISTA".

"EL MUNICIPIO" RESGUARDARÁ Y DEJARÁ BfuO SU CUSTODIA LAS ESTIMACONES GENERADAS Y VERIFICADAS,

.LAS PARTES" ACUERDAN QUE LOS PAGOS OUE SEAN GENERADOS A'EL CONTRATISTA" SERÁN PAGADOS MEDIANfE
DEPóSlfo ELECTRóNtco EN LA cUENTA DE tA rNsfrfucróN BANCARtA ouE 'EL coNTRATtsra' sEñALE, poR Lo ouE A LA
FIRI\4A DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" DEBERA ENTREGAR A'EL MUNICIPIo'' COPIA DEL DOCUMENTO
BANCARIO QUE PLASME LA CUENTA A LA CUAL LE SERAN REALIZADOS LOS DEPÓSITOS CORRESPONDIENTES.

SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS IO (OIEZ) DÍAS NAÍURALES POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍD¡CO, UNA GARANTIA OUE AMPARE EL DEL I {DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE
TOTAL DEL CONTRATO, EOUIVALENTE A LA CANTIDAD DE ¡123,511.74 VEI TRES MIL QUINIENTOS ONCE PESOS
7¡UlOO M.N.} OUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A) , A DE TIZAR EL CUMPLIMIENfO DE fODAS
Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EN o SE INCLUIRAN: INfERESES, RECARGOS,
SOBRECOSTO, PENALIZACIONES, PAGOS EN EXCESO, MULTAS AOMINIST
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EJECUCIÓN DE LA OBRA DEDUCTIVAS DE OBRA MALAECUTADAY OEDUCTIVAS OE OBRACOBRAOANO EJECUTADA ENTRE
OTRAS.

LA GARANTIA DEBERA SER OfORGADA POR CUALOUIER INSTITUCIÓN MEXICANA DEEIDAMENTE ACREDITADA Y
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD, RESPONSABILIOAD Y SOLVENCIA ECONÓMICA Y
MORAL; EN FAVOR DEL ÍI.IUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GfO., MISMA OUE ESTARA VIGENTE HASTA QUE LA OBRA
MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO RECIBIDA EN SU fOTALIDAD,

LA GARANfIA DE CUMPLIMIENTO NO SERA CONSIDERADA DE NINGUNA MANERA COMO UNA LIMIÍACÓN A LA
RESPONSABILIDAO DE'EL CONfRATISÍA" CONFORME A LAS OBLIGACIONES OERIVADAS DE LA SUSCRIrcIÓN DEL
PRESENfE CONTRATO, N! IMPEDIRA A "EL MUNICIPIO" RECLAMAR LA INDEMNIZACÓN O REEMBOTSO POR CUALOUIER
DAÑO SUFRIDO OUE PUEDE EXCEDER EL VALOR DE LA MISMA
ESTA GARANTIA POORA SER EXIGIDA EN SU TOTALIDAD, CON INDEPENDENCIA OEL INCUMPI-IMIENTO TOTAL O PARCIAL DE
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONÍRAÍO A CARGO DE "EL CONÍRATISTA", POR LO OUE, PARATALES EFECfOS,
DICHAS OBLIGACIONES fENDRAN EL CARACTER DE INDIVISIBLES,

ASIMISMO "EL CONTRATISÍA" SE OBLIGA A RESPONDER DE LOS DEFECÍOS DE CONSÍRUCCIÓN O VTCIOS OCULTOS, ASi
COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTARE A CARGO DE ESTE Y EN LOS TÉRM¡NOS DEL PRESENTE
CONfRATO, POR LO OUE PARA TAL EFECTO PRESENTARA A 'EL MUNICIPIO", COMO PARTE DEL FINIQUITO DE LA OBRA
CONSIGNAOA EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. EN SUSfIfUCIÓN DE LA DE CUMPLIMIENTO, UNA GARANT|A EOUIVALENÍE
AL 10% (OIEZ POR CIENTO} DEL IMPORTE TOTAL EJERCIDO OE LA OBRA REALMENTE EJECUÍADA Y QUE DEBERA ESTAR
VIGENTE DURANTE LOS 12 (DOCE) MESES SiGUIENTES CONTADOS A PART¡R DEL ACTO DE ENTREGA.RECEPCIÓN, MISMA
OUE SE OTORGARA A FAVOR DEL T¿IUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., Y ENfERA SATISFACCÓN DE 'EL
MUNICIPIO", LA CUAL SERA REOU¡SIfO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRAÍIVA DE ENTREGA _ RECEPCIÓN DE
LA OBRA OB]ETO DE II CONTRATACIÓN.

A LA ENÍREGA OE LA GARANTIA DE VICIOS OCULTOS. DEBERA CANCEI.ARSE AUTOMATICAMEME LA GARANT|A DE
CUMPLIMIENTO Y ANTICIPO. EN RELACIÓN CON EL PARRAFO SEGUNDO DE LA CLAUSULA SEPTIMA OEL PRESENTE
INSfRUMENTO JURfDICO.

NUMERO DE CONTRATo: MIP/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO DORMIIORIO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO, GfO.I AD/pvfit/ Ot3/2022.

CUANDO DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA OBRA. APARECIEREN
DESPERFECTOS O V¡CIOS OCULTOS EN LA MISMA. POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA". ESTE SE OBLIGA POR
SU CUENÍA A LA REPARACIÓN INMEDIATA DE LOS DESPERFECTOS O VICTOS OUE LLEGARAN A PRESENTARSE DENTRO OE
UÑ PLAZO MAXIMO DE «} TTREINfA) OIAS NATURALES; TRANSCURRIDO EL PI-AZO SEÑA].ADO SIN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, "EL MUNICIPIO" PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA FIANZA. EN EL ENfENDIDO DE QUE SI LA REPARACIÓN
REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, "LAS PARTES" PODRAN CONVENIRLO, DEBIENDO CONTINUAR VTGENTE LA GARANTÍA

VENCIDO EL PT-AZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS "EL MUNICIPIO" POORA EFECTUAR UNA NUEVA
REVISIÓN DE LA OBRA, OENfRO DE LOS 5 (CINCO) DIAS HABILES POSTERIORES A LA SOLICIÍUD DE SU LIBERACIÓN, CON
EL OBJETO DE CERCIORARSE DE QUE NO EXISTEN DESPERFECTOS IMPUTABLES A "EL CONTRANSTA'', ASENTANDO EL
RESULTADO DE MANERA FORMAL, DE SER ASI PROCEDERA LA LIBERACIÓN OE I-A GARANTIA, DE LO CONTRARIO
PROCEDERA A SOLICITAR SU REPARACIÓN, DE SER POSIBLE, O APLICARA LA GARANTIA, Y DE SER NECESARIO INICIARA UN
PROCESO DE NATURALEZA CIVIL EN CONTRA DE "EL CONfRATISTA'' PARA LA OBTENCIÓN DE LA REPARACIÓN TOTAL DEL
DAÑo, Lo ANTERIoR coN FUNDAMENTo EN EL ARTICULo ,II7 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELAoIONADOS
CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

LO ANÍERIOR, Y DEMAS APLICABLE CON ARTICULO EO DE LA LEY DE OBRA PÜ8LICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS OE GUANA'UATO,

NOVENA. - ESPECIFICACIONES Y PLANOS. - "EL CONTRATISTA' OEBERA EJECUIAR LA OBRA DE ACUERDO CON EL
PROYECTO, CATALOGO DE CONCEPTOS, PRESUPUESTO AUTORIZADO, PROGRAMA DE EJECUCIÓN. ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN. NORMAS DE CALIDAD VIGENTES Y DEMAS DOCUMENTOS OUE
CONIIENEN LA OEFINICIÓN Y ALCANCES OE LA OBRA CONTRATAOA, MISMOS OUE SE ANEXAN Y FORMAN PARÍE DEL
PRESENTE CONTRATO,

"EL MUNICIPIO'ESTA FACULTADO PARA HACER MODTFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES Y EN TAL CASO LAS HARA
SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO, O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" CONSIDERA FACfIBLE SOLICITAR ALGUNA
MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN A LAS MISMAS PARA HACERL¡§ MÁS FUNCIONALES. PRESENTARA SUGERENCIAS POR
ESCRITO, CON SU CATALOGO DE CONCEPTOS. PARA SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE "EL MUNICIPIo'" QUIEN
ESTABLECERA LAS MODIFICACIONES PERÍINENTES, DANDOLAS A CON@ER A "EL CONfRATISTA", ESTAS
MODIFICACIONES SE CONSIDERARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONIRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA "LAS

oPDUE/01312022

PARTES"

.EL COT''TRATISTA" SE OBLIGA OURANTE EL PROCESO DE LA OBRA A NER JUEGO DE PLANOS AUTORIZADOS, Y
A LA TERMINACIÓN OE LA OBRA, EN SU CASO, ENTREGARA UN JU PRODUCIBLE ( IMPRESO Y EN MEDIO
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NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONTRUCCIoN DE CUARTO DoRMIToRIo EN EL MUNICIPIo DE IARAL DEL
PROGRESO, GTO. / AD/ PVIN/ 073/ 2022.

ELECTRONICO) ACTUALIZADO DE LA OBRA REALIZADA SIENDO ESTA, CONDICIÓN PARA LA RECEPCIÓN Y LIOUIDACIÓN DE
LA MISMA, EXCEPTO EN AQUELLOS QUE NO REOUIERAN PLANOS,

OÉCIMA.. DEL CONTROL Y VIGILANCIA.. "LAS PARTES" ACUERDAN QUE "EL MUNICIPIo''O EL REPRESENTANTE DESIGNADO
POR ÉSTA TENDRÁ FACULÍADES EXPRESAS PARA SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR, VERIFICAR Y REVISAR EN fODO
TIEMPO LA OBRA, INCLUYENOO LA AUTORIZAC¡ÓN DE LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISÍA", ADEMAS DE ENCARGARSE DE LLEVAR LA BITÁCORA DE OBRA ENTRE OTRAS, ASI COMO LA CALIDAO DE
TODOS LOS MATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUCIÓN DE LA MISMA Y DEMÁS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR "EL
CONTRATISTA", COMUNICANDO AL MISMO POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO,

CON EL PROPÓSITO DE RESPONDER AMPLIAMENTE DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARfICULARES DE
CONSÍRUCCIÓN. DEL PROYECTO Y DE LAS DEMAS CIRCUNSTANCIAS QUE PROPONGA "EL MUNICIPIO'" 'EL CONTRATISTA"
SE OBLIGA A ESÍABLECER UNA RES¡DENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, CON PERSONAL PROFESIONAL
ESPECIALIZADO EN LA MATERIA CON AMPLIA EXPERIENCIA EN EL RAT'O, OUE TENDRA SU REPRESENTATIV¡DAD Y
FACULfADES PARA LA TOMA DE DECISiONES, CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,
RESPONSABIL¡DAD DEL MANEJO DE LA BITACORA, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN OE LAS ESTIMACIONESi LA
DESIGNACIÓN DE ESTA PERSONA ESTARÁ SUJETA A LA ACEPfACIÓN DE 'EL MUNICIPIO" QUIEN VERIFICARA SI REÚNE LOS
REOUISIÍOS ANTES SEÑALADOS ASi MISMO, DEBE ESTAR FACULÍADO POR 'EL CONTRATISTA", PARA OiR Y RECIBIR TODA
CLASE DE NOfTFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL. ASf COMO CONTAR
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN ÍODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENIO OEL
CONTRATO. "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL RESIDENTE DE OBRA, Y'EL CONfRATISTA" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A
OIRO OUE REÚNA LOS REOUISITOS EXIGIDOS EN EL CONTRATO,

EL PERSONAL PROFESIONAL ESTABLECIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA' DEEERA
fENER A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO" EN EL LUGAR DONDE SE LLEVE A CABO LA MISMA, LOS PROYECTOS, PLANOS
ESPECIFICACIONES Y BITÁCORAS DE OBRA PARA VERIFTCAR EL AVANCE FíSICO, CALIDAD Y CALENDARIZACIÓN DE LAOBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO; PARA EFECTO DE SUPERVIS¡ÓN, SE DEBERAN UTILIZAR EL CATALOGO DE CONCEPTOS,
PRESUPUESÍO AUTORIZADO, ESTIMACIONES Y EL PROGRAI\¡A DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, LOS QUE DEBERAN SER
CONGRUENTES Y COINCIDENTES ENTRE SI,

DÉCIMA PRIMERA.- DE LA RESPONSABILIOAD Y OBLIGACIONES DE 'EL CONTRATISTA".. EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCTÓN DE LA OBRA SERÁ ''EL CONTRATISTA", POR LO OUE SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EQU¡PO QUE SE
UTILICEN EN LA MISMA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMASY ESPEC¡FICACIONES DE CALIOAD
ESÍABLECIDAS Y OUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE LA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN
DE 'EL MUNICIPIO", ASI COMO A RESPONDER POR SU CUENÍA Y RIESGO, OE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
MISMOS Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR LA INOBSERVANCIA A LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENÍOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN O NEGLIGENCIA DE SU PARIE SE LLEGAREN A CAUSAR A
"EL MUNICIPIO" O A TERCEROS, INCLUYENDO A SUS PROVEEDORES,

ASí M¡SMO "EL CONTRATISTA" DEBERÁ RESPONDER POR TODOS Y CADA UNO OE LOS DAÑOS Y PERJU¡CIOS OUE SE
OCASIONEN A "EL MUNICIPIO" O A fERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO; BIEN
POROUE NO SE AJUSTE AL CUMPLIM¡ENTO DE LAS PRESENIES CLAUSUIAS CONTRACTUALES O A LAS INSIRUCCIONES
OUE POR ESCRITO LE DIERE "EL MUNICIPIO" O CUALOUIER REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ESfA, O BIEN, PORQUE
IGNORE O VIOLE LAS BASES, NORMAS TECNICAS, DE CALIDAD Y LEGALES ASf COMO REGLAMENTOS VIGENTES EN LOS - /
TRES óRDENES DE GoBTERNb APLToABLES EN LA irEAL¡zAcróN y EJEcucróN DE LA oBRA CoNTRATAD 

" tr
CUANDO LA OBRA NO SE HAYA REALIZADO DE ACUEROO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRAfO O CONFORME A LAV
INSTRUCCIONES DE 'EL MUNICIPIO", ESTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON OBRAS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARI¡,S, MISMAS QUE SE HARAN POR CUENTA DE'EL CONTRATISTA',

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ADOPTAR PARA LA PREMSIÓN DE RIESGOS PRESENTES O FUTUROS CON MOTIVO OE LA
OBRA AEJECUTAR, A INSÍALAR ASU COSTA LOS ANUNCIOS, AVISOS, SEÑAIES, MEDIDAS PREVENTIVASY DE ORIENTACIÓN,
QUE SE REQUIERAN PARAEVITAR LOS RIESGOS QUE SE CORRAN POR LA OARAOUE SE REALIZA, DE CAUSARSE CUALQUI
SINIESTRO SERÁ SUFRAGADA LA RESPONSABILIDAD POR "EL CONTRAÍISTA''; POR LO QUE EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓ

IVA OUE REQUIERA LA MISIJA, SERADE LOS RÓTULOS DE LA OBRA Y TOOA tA SEÑALÉTICA INFORMATIVA Y PREVENI
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS POR "EL MUNICIPIO".

DEL MISMO I\4ODO ES DEBER DE "EL CONTRATISTA" CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES LAAORALES, FISCALES Y EN
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL OUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
LIBERANDO A "EL MUNICIPIO" DE TODA RESPONSABILIDAD AL RESPEC EN CASO ALGÚN INCUMPLIMIENTO

POR LO OUE LAS OBLIGACIONES LABORALES DE 'EL CONTRAfISÍA"
CUANÍO A LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LAS DISPOSIC

ICA Y EXCLUSIVAMENTE DE ESTE. EN
S EN MATERIA DE TRABA]O Y DE

"Bte p.qrono es pt)blko, o¡eno o cwlqu¡e. pútido polit¡co. Quedo p¡oh¡btdo st uso 7ltdistioto. ol desatdlo sú¡o|".



FINALMENTE, EN EL CASO DE OUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE LA EXISfENCIA DE UN ADEUDO A CARGO DE 'EL
CONTRATISTA" EN RELACIÓN CON ESTE U OfRO CONTRATO DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA, 'EL CONTRATISTA'' ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SE REALICE LA COMPENSACIÓN DEL ADEUDO CON RESPECTO A
CUALQUIER PAGO QUE 'EL MUNICIPIO' DEBA REALIZAR A SU FAVOR, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL EJERCICIO DE
TODA ACCIÓN O RECLAMO OUE PUEDA HACER VALER EN CONTRA DE "EL i¡iUNICIPr)".

oPouE/0t3/2022

NUMERO DE CONTRAIO: MIP/OBRA,/CONTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
pRoGRESO, Gf O./ AD/pVtM/ Or3/ 2022.

SEGURIDAO SOCIAL SE REFIERE, RESPONDIENDO ASI DE LAS RECLAi'ACIONES AUE SUS TRABAJADORES Y DEMAS
PERSONAL PRESENTEN O PUOIEREN PRESENTAR EN SU CONTRA, QUEDANDO EXIMIDO 'EL MUNICIPIO" DE CUALOUIER
RESPONSABILIOAD LABORAL QUE LE CORRESPONDA CUMPLIR A ESTE, EN VIRTUD OE LO CUAL, RELEVARA A "EL
MUNICIPIO", EN SU CASO DE CUALOUIER RESPONSABILIDAO DERIVAOA DE LA RECLAMACÓN DE PRESTACIONES
RELACIONADAS CON EL CUMPL¡MIENTO O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y
PREVISIÓN SOCIAL, PUD¡ERAN PRESENTAR O PRESENTEN SUS TRABAJADORES YA QUE "EL MUNICIPIO" EN NINGT]N CASO
Y SAJO NINGÚN CONCEPTO, PODR,A SER CONSIDERADA COMO PATRÓN SUSTITUTO.

DÉCIMA SEGUNoA.. DE LA CoNTRATACIÓN DE sU¡,INIsTRos Y DERECHoS oE coBRo .. "EL CoNTRAnSTA' No PoDRA
ENCOMENDAR A OTRO LA EJECUCIÓN DE LA OBRA AS¡GNADA EN EL PRESENTE INSfRUMENTO JURID|CO, SIN EMBARGO,
PREVIA AUfORIZACIÓN DE "EL t'UNICIPIO" POR MEDIO DEL SUPERVISOR RESPONSAALE OE LA EJECUCIÓN DE LA MISMA.
PODRACONTRATAR LOS SUMINISTROS ATENDIENDO A LA NATURA-EZA Y ESPECIAL¡DAD DE LA OBRA, RESPECTO A PARTES
DEL CONTRATO O CUANDO ADOUIERA MATERIALES Y EOUIPOS OUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN: DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 80, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE OBRA PÚSLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
IVISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS OE GUANA'UATO.

DÉCIMA TERCERA. - DE LA MooIF¡CACIÓN EN VoLUMEN, TIEMPo Y AJUSTE DE cosfos. _ "LAs PARTES. ACUERDAN DAR
CUMPLIMINETO AL ARTICULO IO7 Y 108 DE LEY OE OBRA PÜBLICA Y SERVICIOS RELACIONADG9 CON LAS MISMA PARA EL
ESÍADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA'UAÍO Y 2Ü2 AL 215 DE SU REGi-AMENÍO, ADEMAS ACUERDAN QUE LAS
MODIFICACIONES NO DEBERAN LLEVARSE A CABO PARA CAi'BIAR LOS ALCANCES INTEGRALES DEL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO; SOLO POORA EJECUTAR CONCEPfOS FUERA DE CATALOGO Y VOLÚMENES EXCEDEÑTES OE
LA OBRACUANDO "ELCONTRATISTA" DE AVISO PREVIAMENTE A "EL IiIUNICIPIO" POR ESCRIfO, OUE CONSÍE EN BIACORA
Y ESfE LE CONTESTE OE LA MISMA FORMA , Y PODRA "EL MUNICIPIO" HACERLO IAMBIEN POR ESCRITO MEDIANÍE
CONVENiO EXPRESO SUSCRIÍO ENTRE AMBAS PARTES,

"LAS PARTES" ACUEROAN OUE EN BASE A LA CONCURRENCIA PRESUPUESTAL PARA LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE
CONTRATO, LAS MODIFICAC¡ONES OUE PUEDAN REALIZARSE AL MONTO, ESTE NO PODRA SER MAYOR AL MONTO
ESTABLEC¡DO EN EL PRESENTE CONTRATO,

OÉCIMA CUARTA. - REfENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES. . "EL MUNICIPIo. TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI
LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTA EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA' CONFORME AL PROGRAMA
DE EJECUCIÓN PACTADO Y COMPARAR,A PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LA MISMA: SI POR CAUSAS IMPUTAALES A'EL
CONTRATISTA" COMO RESULTADO OE LA COMPARACIÓN, EL AVANCE DE LA OBRA ES MENOR DE LO PROGRAMADO 'EL
T,lUNICIPIO" PROCEDERA A:

APLICAR UNA REÍENCIÓN ECONÓMICA CONSISTENTE EN UNA CANTIOAO IGUAL AL T* (UNO POR CIEATO} DEL IMPORfE OE
LA OBRA OUE NO SE HAYA REALIZADO DE ACUEROO CON EL PERIODO DE EJECUC¡ÓN PACTAOO EN SU PROGRAMA, QUE
CUBRIRA'EL CONÍRANSTA" CON CARGO A SU F¡NIQUITO PACTADO EN EL PRESENTE INSTRUMENfO JURIDÍCO Y HASÍA
EL MOMENTO EN QUE CONCLUYA EL PERIODO DE EJECUCIÓN PACTADO; 'EL MUNICPO" DEBERA NOTIFICAR LA
APLICACIÓN DE LA RETENCÓN ECONÓMICA A'EL CONTRATISTA' MEDIANTE ANOfACIÓN CORRESPOND¡ENÍE EN IN ,/
BITACORA DE OBRA U OFICIO ,,/

DIoHA RETENCIÓN PoDRA SER RECUPERAoA PoR "EL coNTRAnsTA.. SI REGULARIZA LoS TIEMPoS DE ATRAS¿
CONFORME A SU PROGRAMA DE EJECUCÓN EN CASO DE OUE'EL CONTRANSTA" NO SE REGULARICE, EL MONTO
CONSIDERADO COMO REfENCIÓN ECONÓMICA SERA DEFINITIVO Y POR CONSIGUIENTE SE CONSIDERARÁ COMO PENA
CONVENCIONAL, LA CUAL NO SERA SUSCEPTIBLE DE DEVOLUCIÓN

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRAN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL MONTO DE LA GARANTIA
DE CUMPLIMIENTO.

CUANDO EN SU CONJUNTO LAS PENAS CONVENCIONALES ALCANCEN EL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 'EL
MUNICIPIO" PODRA OPTAR, ENTRE EXIGTR EL CUMPLIMIENTO DEL CONfRATO O LA RESCISIÓN DEL MISMO

OÉCIMA OUINTA. . SANCIONES POR INCUIIIPL¡MIENTO DEL CON
DISPOSICIONES OE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACI

"EL CONTRATISTA'' ¡NFRINGE LAS
LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE GUANAJUATO O LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS ESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, "EL

'Atu Fqmno es públko, o¡tb o adlqu¡et pdtido pdnicd Qnedo prohiticlo

EL
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opouE/073/2022

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA,/CONTRUCCION DE CUARTO DORMÍTORIO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO. GfO./ AO/ PV fi41 O73/ 2022.

ffUNICIPIO" APLICARA LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTICULO I25 DE LA LEY OE LA MATERIA ENTRE OTROS, EN LOS
SIGUIENTES CASOS:

A) EN CASO DE OUE NO EXHIBA LAS GARANTÍAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE LA MATERIA
DENTRO DEL PI-AZO CONVENIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO:

B} LA OMIS¡ÓN DE LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO OE FINIOUITO O LA INASISTENCIA A LA CONC¡LIACIÓN Y
FIRMA DEL MISMO,

CUANDO SE ACTUAL¡CE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ENUNCIADOS, 'EL MUNICIPIO' APLICARA LAS SANCIONES
CORRESPONDIENTES, ATENDIENDO A LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENÍO ADMINISTRATIVO PREV¡STO EN LOS ARTIGULOS
í28 Y 129 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS
DE GUANAJUATO.

DÉctMA sExra.- DE LA vER|FtcactóN FfstcA, FtNtoutro y LtoutoActóN F|NAL.- 'EL coNTRATtsra' ENÍREGARA LA oBRA
EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA OEL PRESENTE CONTRATO O EL CONVENIDO Y DE ACUERDO AL
PROYECTO. ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS ESTABLECIDOS, ASENTANDOLO EN BIÍACORA Y NOTIFICANDO POR
ESCRIfO A "EL MUNICIPIO" LAfERMINAC¡ÓN DE LAOBRA DENTRO DE LOS 5(CINCO} DÍAS HABILES SIGU!ENTES A LAFECHA
EN OUE ELLO OCURRA PARA OUE ESTA, VERIFIOUE Y VALIDE OUE LA OBRA ESTE DEBIDAMENTE CONCLUIDA DENTRO DE
LOS 5 (CINCO) DhS HABILES SIGUIENTES O SOLICITARA QUE * REALICEN LAS ADECUACIONES O CORRECCIONES
PERTINENTES A LA MISMA: UNA VEZ HECHO ESTO ELAEORARÁN EL ACTA DE VERIFICACIÓN FÍSICA ASENTANDO EL ESTADO
DE LA OERA

SI DURANTE LA VERIF¡CACIÓN DE LA OBRA, "EL MUNICIPIO" OBSERVA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LA M¡SMA, O
DETERMINA OUE ESTA NO HA SIDO REALIZADA DE ACUERDO CON LOS REOUERIMIENTOS O ESPECIFICACIONES DEL
CONTRAfO, SOLICIfARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISIA" SU REPARACIÓN O CORRECCIÓN, A EFECfO DE OUE ESTOS
SE REALICEN CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, EN ESÍE SUPUESTO, SE
OIORGARA UN PLAZO OUE ACUEROEN "LAS PARTES" PARA LA REPARACIÓN DE TAS DEFICIEI.¡C¡AS, LAS OBSERVACIONES
Y PLAZO PARA SU REPARACIÓN SE PLASMARAN EN LA B|TACORA Y EN EL CUERPO DEL ACÍA

DENTRO OE LOS 20 (VEINTE) DhS HABILES POSTERIORES A LA FECHA OE LA VERIFICAC¡ÓN F|S¡CA DE LA OBRA, "LAS
PARTES" ELAAORARAN EL FINIQUITO DE LA MISMA, SALDANDO LAS DIFERENCIAS A FAVOR Y EN CONTRA DE CADA UNA DE
.LAS PARTES" PARA CERRAR EN DEFINITIVA EL CONTRATO RESPECTIVO. SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTA ALGUNA CAUSA
OUE IMPIDA FINIQUITAR LA OBRA, NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, EL CONTRAÍO PODRA FINIOUITARSE Y CERRARSE
ADMINISfRAÍIVAMENÍE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRAfISfA" EN EL ACTA RESPECTIVA.

"LAS PARTES" CONVIENEN OUE, SI 'EL CONTRATISTA" OMITE PRESENfAR EL PROYECÍO DE FINIQUITO O NO ACUDE A LA
CONCILIACIÓN Y FIRMA DEL MISMO DENTRO OEL PLAZO ESfABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR. 'EL MUNICTPIO"
SANCIONARA DICHO INCUMPLIMIENTO, IMPONIENDO UNA SANCIÓN A'EL COffTRANSTA' PREVISfA EN EL ARTbULO I25
DE LA LEY DE LA MATERIA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULTADO EN EL ARTICULO'It2 DE LA LEY DE LA MATERIA'LAS PARTES" CONVIENEN OUE,
CUANDO 'EL COñITRATISÍA", NO ACUOA A ELABORAR EL FINIOUITO O EXISTA DESACUERDO RESPECTO DEL MISMO, 'EL
MUNICIPIO" PROCEDERA A ET.AEIORARLO DE MANERA UNILAfERAL, DEB¡ENOO COMUNICAR EL RESULTADO A "EL
CONTRATISÍA" DENTRO DEL PLAZO DE 5 (CINCO} OÍAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA
vEz ñofrFrcADo EL RESULTADO DE D|CHO FTNTOUTTO A 'EL CONfRAT|STA" ESTE TENDRA UN PLAZO OE r0 (D|EZ) DIAS
HABILES PARA ALEGAR Lo QUE A SU DERECHo CoRRESPoNDA, SI TRANSCURRIDo ESTE Pt.Azo No REALIZA TLGUNA ,4 /
GESTIÓN O MANIFESTACIÓN, SE DARA POR ACEPTADO, //
SI COMO CONSECUENCIA DEL FINIOUITO EXISTE UN SALDO A FAVOR DE'EL UUNICIPIO" SU IMPORTE SERA DEDUCIDO 1
"EL CONTRATISÍA" DE LOS SALDOS OUE TENGA EN SU FAVOR O BIEN, EN CASO OE OUE NO TENGA SALDOS A FAVOR O
LOS MISMOS NO ALCANCEN A CUBRIR LA CANTIDAD A FAVOR DE "EL MUNICIPIO", SERA REQUER¡DO A 'EL CONÍRAfISTA",
EL PAGO CORRESPONDIENTE O BIEN, PODRÁ HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS EXHIBIDAS POR ESTE, PARA GARANT¡ZAR
LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, Y PROCEOERA CONFORME A LO ESfABLECIDO EN EL ARTICULO 1I3 DE LA LEY DE LA
MATERIA

DE IGUAL FORMA SI RESULTA SALDO A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIo' REALIZARA EL TRAMITE OUE
CORRESPONDA PARA EFECTO DE QUE DICHO SALDO A SU FAVOR, SE LE DEPOSITE MEDIANÍE TRANSFERENCIA
ELECÍRÓNICA A LA CUENTA PREVIAMENTE DESIGNAOA POR "EL CONTRANSTA", SIEMPRE QUE ESTE, HAGA EXHIBICIÓN Y
ENTREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA-

EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORME CON LA LIOUIDAC , DEBERA MANIFESTARLO POR
ESCRTTO ANTE 'EL t UNtCtPto'' DENTRO DE LOS lO (DEZ) OÍAS HaBLES A LA FECHA EN OUE SE LE HAYA
NOTIFICADO, UNA VEZ TRANSCURRIOO DICHO PI"¡ZO SIN OUE 'EL CON ir¡ve rNcor.¡popunDo, sE TENDRA
coMo AoEPTADA TActTAMENTE LA LtouroActóN poR PARTE DE EsrE

"Est p¡q¡ono es púbtico, otetu o Mtqui.t pútido Nlticd Qptlo ptoh¡t do tu u¡o No 9^1



oPouE/013/2022

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO EN EL MUNICIP1O DE IARAL DEL
pRoGRESO, GTO./ AD/ PV[M/ Ot3/2022.

LA LIOUIDACIÓN, AUNOUE HAYA SIDO CUBIERTA PARCIAL O TOTALMENTE NO SE CONSIDERARA COMO ACEPTACIÓN DE LA
OBRA, RESERVANDOSE "EL MUNICIPIO" EL DERECHO DE RECLAMAR LA OBRA MAL EJECUTADA, OBRA FALTANTE O PAGO
INDEB¡DO, ASf COMO LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA LOS VIC'OS OCULTOS Y CUALQUIER OÍRA
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO 'EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN LA OBRA
ENCOMENDADA,

DEcIMA sÉPIMA.- DE LA RECEPCóN DE LA oBRA.. DE coNFoRMIDAD CoN EL ARTfcULo II4 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESIADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA,'UATO. LA RECEPCIÓN DE LA
OBRA CONSTARA EN ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES, DEBIDAMENTE FIRMADA POR "LAS PARTES'Y EN SU CASO PREVIA VISTA DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1I5 DE LA LEY DE LA MATERIA, Y ESTA SE EI.ABORARA DENTRO DE LOS 5
(CINCO) OíAS HÁBILES SIGUIENÍES A LA FECHA DE FIRMA DE FINIQUITO O DE QUE EL MISMO SE HAYA TENIDO POR
ACEPTADO, DURANTE LA FORMALIZACIÓN DE fAL ACIA 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ EXHIBIR LA GARANIÍA DE VICIOS
OCULIOS, YA OUE DE NO EXHiBIRLA "EL MUN¡ICIPIO' NO FORMALIZARA EL ACTA DE ENÍREGA. RECEPCIÓN.

LA NEGATIVA U OI\4ISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULÍOS EN EL C¡ERRE UNILATERAL OEL PRESENÍE
INSTRUMENTO JURÍDICO, NO EXIME A "ELCONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDAO OUE PUDIERA RESULfARLE POR VICIOS
O DEFECTOS OCULTOS EN LA OBRA, CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A OUE SE HAGA ACREEDOR DE
CONFORM'DAD CON EL PRESENfE CONTRATO Y LO OUE ESTABLEZCA LA PROPIA LEY.

ASi I\4ISMO, "EL MUNICIPIo,' PODRA EFECTUAR RECEPCIONES FÍSICAS PARCIALES CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA
OBRA, EXISIA OBRATERMINADA, IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVAR§E: DEBIENDO PARA TAL
EFECTO LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA - RECEPCIÓN PARCIAL, 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ
PRESENTAR LA GARANTIA DE VICIOS OCULfOS POR EL IMPORTE EJERCIDO A LA FECHA DEL LEVANTAMIENfO DEL ACTA;
OBLIGANDOSE "tAS PARTES' A RESOLVER EL CIERRE ADMINISfRATIVO OE LA OBRA HASTA SU COI.ICLUSIÓN TOTAL,

EL ACTA ADMINISTRAÍIVA DE ENÍREGA - RECEPC'ÓN ADEMÁS DE LO ANTERIOR, ÍENDRA COMO CONSECUENCIA LA
EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "I.A.s PARTES" EN EL CONTRATO, SALVO LO RELAfIVO A
LA CALIDAD, ASí COMO CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE CON POSTERIORIDAO APARECIERE POR LOS RESULTADOS
OBTENIDOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,

DÉcrMA ocrAVA. - DE LA TERMTNACTóN oEL coNTRATo. - "LAs paRTES" CoNVTENEN ouE SERAN CAUSAS DE
TERMINACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN JUDICIAL, NI RESPONSABILIDAD
PARA "EL MUNICIPIO'' LAS SIGUIENTES:

A) POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO:
B) POR TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO:Y
C) POR RESCISIÓN DEL CONTRATO DERTVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL

MISMO

DÉctMA NovENA. - DE LA TERMtNActóN aNftctpaDA. - 'LAs pARTEs" ACUERDAN ouE pRocEDERA LA TERMTNACIóN
ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, O CUANDO DE
LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA QUE
HAGA IMPOSIBLE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA CONTINUACÓN, REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LA OBRA POR MUTUO
CONSENTIMIENTO, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

DE IGUAL MANERA "LA SECREÍARÍA", POR ASi CONVENIR AL INTERES PI'BLICO, PODRÁ DAR POR TERM
ANfICIPADAMENTE EL INSTRUMENTO JURiDiCO, DEMOSTRANDO OUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS
SE OCASIONAR[A UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESÍADO, FIN¡QUITANDO LA OBRA A "EL CONTRAfISTA" OBLIGANDOSE
"EL MUNICIPIC,' A PAGAR A ESTE LOS GASTOS NO RECUPERABLES UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO COMPROBADOS: DE
CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENÍO ESTABLECTDO EN LOS ARTÍCULOS 223, 224 Y 225 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
LA MATER¡4,

V|GÉ$MA.- SANCIóN POR INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACIÓN OE LA OBRA CONFORME A FECHA PACfADA.. EN EL
SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, CONFORME A LA FECHA PACTADA, 'EL MUNICIPIO"
PODRÁ OPTAR ENTRE RESCINDIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO O EXIG'R LATERMINACIÓN DE LA MISMA EN ESTE
ÚLTIMo cASo, SE coNcEDERÁ UN PLAzo QUE AL EFEcTo SE FIJE, IMPoNIENDo UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1/IO@
(UNO AL MILLAR), POR CAOA DfA DE REIRASO SOBRE EL MONTO DE LA OBRA OUE HAYA SIDO EJECUTADA LAS
SANCIONES IMPUESTAS NO PODRÁN SER MAYORES AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CU lM¡ENTo: CONCLUIDo ESTE, Sl
PERSISTE EL INCUMPLII\4IENTO, 'EL MUNICIPIO" SEGÚN SEA EL CASO, RÁ UN SEGUNDO PLAZO PARA LA
CONCLUSIÓN DE LA OBRA. CONTINUANDO CON LA APLICACIÓN DE LA rÓN ES MENCIONADA O BIEN, PODRÁ
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRAfO HACIENDO EF LAS PENALIZACIONES REFERIDAS SIN
PERJUICIO DE IMPONER LAS DEMAS SANCIONES APLICAAI-ES, CONFORME OE LA MATERIA
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opouE/ ot3/ 2022

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO, Gf O./ AD/ PVIl4t Or3/ 2022.

VIGÉSIMA PRIiIERA. - OE LA RESC|SIÓN OEL coNTRATo. . "EL i,UNIcIPIo' PoDRA REScINDIR ADMINISTRAf IVAMEI{TE EL
CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE 'EL COMÍRATISTA" OE CUALOUIERA OE LÁS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MiSMO,
SIN PERJUICIO DE APLICAR LAS CLAUSULAS PENALES ESÍIPULAOAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURID€O Y LAS
SANCIONES OUE ESTAALECE LA LEY DE LA MATERIA

"EL CONTRAT§ÍA" ACEPTA DE MANERA EXPRESA OUE 'EL IiIUNCIPIO" PODRA RESCINDIR ADMINISfRAT'VAMENÍE EL
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE SU PARfE Y SIN NECESIOAD DE INfERVENCIÓN JUO¡CIAL, POR
CUALOUIERA OE LAS CAUSAS OUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN:

1.- SI 'EL CONfRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA TA ELABORACIÓN OEL CONÍRAfO, O BIEN,
CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELIO A "EL T.IUNICIPIO"; ASf MEMO SI
HA INCURRIDO EN DAÍOS FALSOS A LO MANIFESTADO EN LA DECLARACÓN II,5 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIOICO:

2.. SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICiA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONfRAfO
DENfRO DE LOS 15 IOUINCE) OÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA INDICADA SIN CAUSA JUSTIFICADA,

3.-SI"EL CONÍRATISTA" SUSPENOE INJUSTIFICAOAMENTE LAOBRAO SE NIEGUEAREPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLAQUE HUEIERE SIDO RECHAZADACOMO DEFECTUOSA POR 'EL MUNICIPIO" O POR HABER SIDOCONSfRUIDA
CON MAfERIAL OUE NO REÚNA LOS REOUIS¡fOS DE CALIDAD ESPEC¡F¡CADOS EN LA CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA, SIN
PERJUICIO DE OUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUSTITUCIÓN EN LOS fERMINOS DE LA MISMA

4.- SI .EL CONTRAÍISTA" NO DA CUI\,IPLIMIENTO AL PROGRAMA DE IRAAAJO Y A JUICIO DE .LA SECREÍARIA" EL
AfRASO IMPLIOUE UN DESFASAMIENTO EN TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA SUPERIOR AL ,I5% (QUINCE POR CIENTO)
O BlEN, POR EL SIMPLE HECHO DE NO ACATAR DE MANERA REITERADA CUALQUIER INSTRUCCIÓN DE "EL MUNICIPIO":

5.- SI "EL CONTRATISTA'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANÍIL O EN SENTENCIA DE OUIEBRA O SI HACE
CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL OUE PUDIESE AFECÍAR EL CUMPI.IMIENTO DE ESTE CONIRATO:

6.- S¡ "EL CONTRATISfA" SUBCONTRATA O CEDE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENÍE
CONTRATO EN TODO O EN PARfE A TERCERAS PERSONAS FISICAS O MORALES, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "EL i,IUNICIPIO":

7.. SI 'EL CONTRATISfA" NO DA A "EL MUNICIPIO" O A QUIEN ESTA DESIGNE PARA TAL EFECTO. LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA;

E.. SI "EL CONTRAfISfA" SE FUSIONA CON OTRA SOCIEDAD, CAMBIA DE ADMINISTRADOR ÚNICO O MAS DEL 50%
(CINCUENTA POR CIENTO} DE SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. DE SU PERSONAL D¡RECTIVO O DE CUALQUIER OfRA
FORMA, QUE PUDIESE HACER PERDER A 'EL MUNICIPIO" LA CONFIANZA EN LA CAPACIDAD TECNICA FINANCIERA O EfICA
DE "EL CONTR.ATISTA'':

9.- SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS GARANTIAS EN LA FORMA Y PT.AZO CONVENIDOS,

V|GÉSIMA TERCERA. . DEL DOMICILIO. . EN CASO DE OUE "EL C TISTA': IE SU DOMICILIO O LLEVE A CABO
ALGUNA VAR¡ACIÓN EN SU NOMENCLATURA OUEOA OBLIGADOA NOTIFI "EL MUNICIPIO" OUEDANDO APERCIBIDO
OUE EN CASO DE NO HACERLO SE LE TENDRAN POR LEGALMENTE HE
EL OOMICILIO QUE SE SEÑALÓ EN EL PRESENTE CONTRATO.

NOTIFICACIONES OUE SE PRACfIQUEN EN

10.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIM¡ENTO IMPUTABLE A "EL CONTRATsTA" DE CUALOUIER OTRA DE LAS
OBLIGACIONES QUE CONTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES Y

Br*?fl5ll??á5t,,r.f:.o""?#¿",*"rRUccroNES 
euE "EL iruNrcrpro'LE DÉ REspEcroALAEJn*""*ro:::?/

vlcÉst a SEGUNDA- oEL pRocEotMrENTo PARA LA REscrsroN oEL coMrRATo.- srEL MuNtc¡pto' coNSTDEF
coNTRATtsra" HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE REsclSóN euE sE tNVocARoN EN LA cLAusuLA
¡NMEDTAfA ANfERtoR, Lo NofrFrcARA A "EL coNTRATtsfa" EN FoRMA FEHAC¡ENTE, A FrN DE ouE EN uN pLAzo DE ro
(DtEz) Dlas HAsrLEs ExpoNGALo ouE A su DERECHo CoNVENGA RESpEcro AL rNcuMplrMrENTo DE sus oBLrGAooNES,
st rRANScuRRtDo ESE pLAzo "EL coNTRATtsra" No MANIFTESTA NADA EN su FAVoR. "EL truNtcpto" pRocEDERA A
EMI¡R LA RESoLUoTóN pRocEDENTE DENfRo oE Los 7 (stETE) DIas HABLES SIGU|ENTESi pRocEDrMrENTo
ADMtNtsfRATtvo ouE sE LLEVARA A cABo DE AcuERDo A Lo ESTABLEC|Do EN Los aRTlcuLos 1m DE LA LEy DE oBRA
púBLtcAy sERVtctos RELACtoNADos coN LA MISMA PARA EL ESTADo y Los MUNtctpros DE GUANAJUAÍo y 22a,229,230,
Z3'I , 232, 233 , 234, X'5 Y 236 DE SU REGLAMENTO,
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VlGÉsIMA CUARTA. . DE LA JURISDICGIÓN Y CoMPETENCIA. . "LAs PARTES" ACUERDAN OUE PARA LA INÍERPRETACIÓN Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONfRAfO Y TODO LO QUE NO ESTA EXPRESAMENTE PACTADO EN EL MISMO SE SOMETEN
A LAS LEYES ESTATALES YA LAJURISDICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS JUZGADOS Y TRIEUNALES OUE POR COMPEÍENCIA
TERRITORIAL CORRESPONDE EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, RENUNC¡ANDO A LA COMPETENCIA
QUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES O FUTUROS DOMICILIOS PUDIERE CORRESPONDERLES,

LEIOO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "tAS PARTES" OUE EN EL INTERVIENEN DE SU CONÍENIOO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO F¡RMAN EN LA CIUDAD DE JARAL DEL PROGRESO, GTO,, A LOS 24 DÍAS DEL MES OE
OCÍUBRE OEL AÑO fu22.

POR " EL MUNI POR "EL CONTRATISfA"

NUMERO OE CONTRATO: MIP/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO, Gf O./ 

^D/ 
Pvr$/ OL3/ 2022.
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